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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el 1º Certamen de Danzas Folclóricas y Malambo “Yerokí Porá” a desarrollarse el próximo 4 de mayo en la ciudad de Gualeguay. - 
	
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Secretaria de Turismo, Cultura y Deporte, Lic. María Carolina Larreteguy, de la ciudad de Gualeguay, y al Ballet Yerokí Porá. -






















FUNDAMENTOS

Señor Presidente,

El próximo 4 de mayo de 2019 se desarrollará en la ciudad de Gualeguay el 1º Certamen de Danzas Folclóricas y Malambo “Yerokí Porá”. 

El mismo tiene como objetivo avivar nuestras raíces y nuestra cultura, y es organizado en conjunto por el Ballet Yerokí Porá y la Municipalidad de Gualeguay. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con el presente proyecto de declaración como un reconocimiento en el año de su centenario. 
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